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Bogotá, D.C. 14 de marzo de 2025 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VISCAINO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Bogotá 

 

Asunto: Respuesta Proposición No 375 de 2025 – Radicado Concejo de Bogotá 2025EE4664 

 

Respetada Doctora: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) es un establecimiento público adscrito a la Secretaría 

Distrital de Integración Social; que tiene por misión: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un 

modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de 

servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, 

en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.”, aportando a la ejecución del Plan de Desarrollo “Bogotá 

Camina Segura” en los objetivos estratégicos de: Bogotá confía en su bienestar, Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 

climática y Bogotá confía en su gobierno; a través del desarrollo del modelo cuya apuesta se basa en la prestación de servicios 

sociales con los componentes de salud, psicosocial, socio legal, educación, espiritualidad, emprender, deporte y arte y cultura; en 

tres etapas: Operación Amistad, Personalización y Desarrollo de Capacidades y Autonomía e Inclusión Social; e implementando 

acciones de prevención, protección y restablecimiento de derechos a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (entre 18 años y 28 años, 

11 meses y 29 días), en los diferentes contextos de atención. 

 

De manera comedida nos permitimos emitir respuesta al cuestionario de la proposición 375 de 2025 aprobada en sesión de la 

plenaria el 06 de marzo de 2025, presentada por los Honorables concejales OSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS y SANDRA 

FORERO RAMIREZ (Vocera bancada del partido centro democrático), en los siguientes términos: Para la vigencia 2025 el 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON no cuenta con recursos 

Nación del Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación al Distrito Capital. Adicionalmente se refiere 

que de acuerdo con el Decreto Distrital 470 de 2024 el total de gastos e inversiones para la vigencia es de $121.996.557.000. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General 

e-mail: javier.palacios@idipron.gov.co 

             direcciongeneral@idipron.gov.co 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Jairo Andrés Mayorga Burgos – Profesional Contratista Gerencia Financiera  14-03-2025 

Reviso Fabiola Franco Escobar – Profesional Especializado  14-03-2025 

Aprobó: Luz Heidi Quiroga García – Gerente Financiera  14-03-2025 

Aprobó: Harly Rafael Leudo Paz – Secretario General  14/03/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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